
Acta de revisión del sobre nº 2 y propuesta de adjudicación
Contrato N.º: 2025/48

Contrato N.º 2025/48, PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE 
CRITERIOS, PARA EL CONTRATO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA REALIZACIÓN 
DE LOS TRABAJOS DE VIGILANCIA, CONTROL Y DE COORDINACIÓN DE SEGURIDAD 

O DE RENOVACIÓN 
DE LA RED DE SANEAMIENTO EN EL MUNICIPIO DE BELMONTE DE TAJO. FASE I 

Acta de la reunión de la Mesa de Contratación, para la revisión del sobre nº 2, relativo a 

valoración de ofertas anormalmente bajas, y propuesta de adjudicación, 
celebrada en fecha 16 de julio de 2025.

El día 09 de julio de 2025, quedó constituida la Mesa de Contratación para dicho procedimiento, 
siendo la siguiente:

Presidente: D. ELADIO VICENTE MUÑOZ MARTINEZ, Jefe del Área Técnica.

Vocal Económico-Financiero: D. ÁNGEL ILLERA GIL, Jefe del Área de Servicios 
Administrativos.

Vocal y Secretaria: Dª. ELENA LARA ARENAS, Secretaria del Consejo de 
Administración.

Dicho procedimiento se adjudica a la mejor oferta, según lo establecido en el apartado 8 del 
Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en adelante PCAP, mediante 
Procedimiento Abierto Simplificado con Pluralidad de Criterios.

Valor estimado del contrato:

Ha presentado oferta al presente procedimiento UN (1) licitador:

DYNAQUA MEDIO AMBIENTE, S.L.- PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD, S.L.

A continuación, la Mesa de Contratación procedió a la apertura del sobre nº 1, que contiene la 
documentación administrativa.

En fecha 09 de julio de 2025, la Mesa procede a la calificación de la documentación 
administrativa presentada. De conformidad con lo dispuesto en el certificado de fecha 07 de 
julio de 2025, se constata la correcta presentación de la documentación administrativa.

A continuación, la Mesa de Contratación procede al análisis de los criterios sujetos a juicios de 
valor, de conformidad con el informe de valoración de juicios de valor suscrito por el Área 
Técnica en fecha 07 de julio de 2025, donde se otorgan las siguientes puntuaciones:
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Asimismo, la Mesa acordó que la apertura del sobre n.º 2 se realizara por medios electrónicos 
en fecha 11 de julio de 2025.

En fecha 11 de julio de 2025, se procedió a la apertura del sobre nº 2, que contiene la 
documentación relativa a los criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas, 
resultando lo siguiente: 

En fecha 16 de julio de 2025, la Mesa procede a la calificación de la documentación técnica 

do de 
documentación técnica, de misma fecha, se constata la inexistencia de defectos en la 
documentación referida.

Asimismo, el día 16 de julio 2025, la Mesa de Contratación procedió a analizar las posibles 
ofertas anormalmente bajas, de conformidad con el informe realizado por el Área Técnica, de 
misma fecha.

De conformidad con lo establecido en el apartado 8.1 del Anexo I del PCAP, se consideran 
ofertas anormalmente bajas, admitido un solo licitador, sea inferior al importe máximo de 
licitación en más de 25 unidades porcentuales.
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En base a este criterio, la oferta presentada no es inferior a 25 unidades porcentuales, por lo 
que no se considera anormalmente baja.

Atendiendo a lo expuesto, la Mesa de Contratación, en fecha 16 de julio de 2025, procede a 
evaluar las ofertas presentadas, de conformidad con el informe suscrito por el Área Técnica en 
misma fecha.

Del citado informe se desprende que la mejor oferta es la presentada por la U.T.E. PRACSYS 
SEGURIDAD Y SALUD, S.L.- DYNAQUA MEDIO AMBIENTE, S.L. con una puntuación total 
de 89,94 puntos y por importe de 61.324,38 

En virtud de lo expuesto, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad, en fecha 16 de 
julio de 2025, lo siguiente:

Proponer como adjudicataria del contrato 2025/48 a la U.T.E. PRACSYS SEGURIDAD 
Y SALUD, S.L.- DYNAQUA MEDIO AMBIENTE, S.L. por resultar la mejor oferta 
presentada. De conformidad con lo establecido en la Cláusula 13 del PCAP, la 
Secretaria de la Mesa de Contratación requerirá a U.T.E. PRACSYS SEGURIDAD Y 
SALUD, S.L.- DYNAQUA MEDIO AMBIENTE, S.L. para que, dentro del plazo de siete 
días hábiles a contar desde el siguiente a aquel en que se publique la comunicación, 
presente la documentación exigida en la referida cláusula y para que constituya la 
garantía referida en la Cláusula 12 del PCAP.

En prueba de conformidad, suscriben la presente acta el Presidente y la Secretaria de la Mesa 
de Contratación en Madrid, a fecha de firma.

Vº Bº EL PRESIDENTE LA SECRETARIA

"Este documento es copia del original firmado. En aplicación de la normativa vigente, se han ocultado datos personales y los códigos que
permitirían acceder al original”


		2025-11-07T12:50:55+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




